
ACTA: En la ciudad de Montevideo, el 23 de agosto de 2016, reunido el consejo de salarios delGruPO NO 18 *SERVICIOS 
CULTURALES, DE ESPARCIMIENT' Y C'MUNICACI'NES,,,

subgrupo No 01 "cines, Teatro y Música", capítulo .,cines 
de Montevideo y Zona Bainearia costaEste"' integrado por: los delegadas del Poder Ejecutivo: Dres. carlos Rodríguez, NataliaBaldomir y Elizabeth González; el delegado empresariar: sr. Julio Guevara, y ra deregada de lostrabajadores: sra' Estela Bermúdez, en representación de la unión de Trabajadores

Cinematográficos del Uruguay. ___________

HACEN CONSTAR QUE:
PRIMERO: Se procede a fijar el porcentaie de incremento conespondiente al quinto ajuste sarariar,en aplicación de lo dispuesto en el acta de consejo de salarios del día 23 de junio de 2014 ,publicado y registrado de conformidad a la normativa vigente.____ _______;_______
sEGuNDo: En virtud de lo establecido en la cláusula euINTA de ra referida acta, el porcentaje deaumento salarial que regirá a partir del 1' de julio de 2016, para todos los trabajadores der sector,será de 0'93oA (-0'07+r'oo%o) resuitante de aplicar: A) el 50% del porcenraje que resurte de lavariación del volumen físico real del PIB (serie armonizada) de los cuatro último trimestrespublicados por el BCU al 30 de junio dei 2016, comparados con los cuatro trimestres anteriores;

existiendo en esta oportunidad ¡esultado negativo y B) crecimiento sectorial de acuerdo a lainformación proporcionada por la IMM por recaudación de boleterías de las salas de Montevideo (.TERCERO: Por consiguiente, los salarios mínimos por categoría, con vilencia desde el 1" de julio
de 2016, para los trabajadores del sector, serán los siguientes:-

personal de dirección y administración.

Gerente Adm. Con participación

Gerente Adm. Sin participación

Gerente Comercial

Gerente de Sala 1a Categoría

Gerente de Sala 2, Categoría "':
Gerente de Sala 3, Categoría

Salario mensual

56,240

117.653

60.843

37.740

34.593

33.052



Gerente con más de una sala ( complemento)

Secretario de Gerencia

Contador tituiado

Contador idóneo

Auxiliar 1" de Contaduría

Auxiliar 2. de Contaduría

Auxiliar 3' de Contaduría

Cajero General

Cadete hasra 18 años (6 hs. Diarias)

Cadete

PERSONAL COMÚN Y DE SERVICIO DE SALA

Boleteros B horas

Boleteros 6 horas

Boleteros 4 horas

Boleteros 2a categoría

Conserje Supervisor (Cine plaza)

Conserje

Segundo Conserje

Empleado de candy

Conserje Ayudante

Portero o Acomodador 44 hs.

2.057

29.778

s0.602

45.217

35.115

25.738

21.323

34.903

72.207

t6.276

20.631

77.&7

13.878

75.477

25.457

16.132

15.134

15.134

14.509

KI/úr
t3.942



Portero o Acomodador 36 hs.

Limpiadora g horas

Limpiadora 5 % horas

Encargado de máquinas

Encargado de máquina y Elect.

Encargado de Mantenimiento

Electricista

Combinador p/ welta

Caramelero

Personal de cabina

Operadores cine continuado

Operadores cine tarde y noche

Operadores de noche

Operadores cuatro funciones semanales

Operador func. Baby y priv. Diuma

Operador func. priv. Nocturna

Operador 33 horas

Operador 44 horas

Técnico Jefe de proyección y Sonido

Ayudante Técnico de proyección y Sonido

72.744

77.729

B.82O

78.822

27.660

19.111

24.820

1.348(jornal)

7r.254

26.737

24.544

22275

14.704

959(jornat)

7.236 (jornal)

26.737

31.338

29.205

. 21.062
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Sereno

Peón de limpieza

CINES ALTERNADOS

Operador

Boletero

Conserje

Portero o Acomodador

22.868

17.444

26.120

10.008

9.258

6.786

Leída, se ratifican y firman de conformidad._______..____


